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DIARIO DE 
DEL MIÉRCOLES 7 DE AGOSTO DE 18 ¡ 1 . 

S. Cayetano Futid, y S, Alberto de Sicilia. = Quarenta horas en la real 
iglesia de San Cayetano, 

¡ = ^ : — - ; — - • — — . . ,., i, 1 „ ^ ^ ^ , „ » — ™ « « - ^ _ _ — . . 

Observ . Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr .dehoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
i sdeldia . 

5 de Ja t. 

Termámet. 

17 s. p, 
23 s. 0, 
21 S, 0 , 

Barémet,. 

2(5 p. if l . 
26 p. if l . 
2ó p. Ifí . 

Atmósfera, 

Ouest y D. 
Ouest y D, 
O.^norcLou. y D. 

El 10 de la luna. 

Saleelsoiá las 5 
y 4 m,yse pone 
á l a s 6 y 56. 

I 

EXTRACTO P E LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA PE ESTADO. 
En nuestro palacio de Madrid á 27 de julio de 1811. • 
D. J O S E F N A P O L E Ó N POR XA GRACIA DE DÍOS X POR LA CONSTITÜCIOW 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
¡» Para organizar definitivamente la administración publica en todos 

sus ramos, ilustrar á los habitantes de ios pueblos sobre sus verdaderos 
intereses, y convencerlos de Ja cooperación con que por su parte deben 
concurrir al pronto restablecimiento del orden, de que deriva la felici
dad general del reino, hemos determinado enyiar á diferentes provincias 
personas que por su elevado carácter, distinguidos conocimientos ¿ y 
acreditado :zelo por nuestro servicio, inspiren la mayor confianza, y 
puedan explicar y executar nuestras intenciones, que les son tan cono
cidas por las funciones de los altes empleos que ocupan cerca de nues
tra Persona i 3 fin de lograr este objeto, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
.ARTÍCULO I. ; Nuestro ministro de la Policía general D, Pablo Arri

bas pasará á las provincias de Segovia y Avila, y executará en ellas las 
órdenes que le hemos dado, 

ART. 11. Los prefectos, subprefectos, y todas las demás autoridades 
-civiles, judiciales y eclesiásticas, estarán á las órdenes de nuestro expre
sado ministro, y las militares le prestarán el auxilio que necesite. 

ART. ni. Se pasará á nuestros ministros la expedición competente de 
este decreto para su gobierno. = Firmado = YO EL REÍ. = Por S. M., 
el ministro secretario de Estadpr:FirEnado=^Mariano Luis de Urquijo.5* 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios % POR XA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y délas Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente; - . 
«Durante la ausencia del ministro de Policía despachará los negocios 

de este ministerio nuestro ministro de Indias. = Firm.ado == YO EL 
REÍ. = Por S. M. , el ministro secretario de Estado—Firmados Maria
no Luis de Urquijo." 
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154 , 

D. PSDKXytjSJllW^fi^l^AS , CABALLERO COMENDADOR 
dé ia Orden'Reís! de E^ána^ consejero de Estado, prefecto de esta 
provincia de Madrid &c" 

Hago saber ai público que conforme á mi edicto .pubiicsdo en" 29 de 
mayo último , y al real decreto'de 22 de sbr.il anterior inserto en el 
mismo edicto, se han celebrado ea este dia ios primeros remates que se 
expresan á continuación: 

Fincas. Estimación. Remate, 
En Sevilla : una casa calle de las Palmas, nntn. i r . . 6337 • 633^ 
En Almería, provincia de Granada: una^casa en la 

placeta de Santo Domingo , haciendo esquina al 
convento de Santo Domingo, arrendada á D. Mi
guel Castaldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11520 1153® 

En id.: otra contigua á la anterior, á Doña Antonia 
Mallen , . . . . 5760 57<ía 

En id.: otra en la calle Real, á Vicente Maten . . . . 1.7289 17280 
En id.: otra contigua á la anterior, á Micaela Sal-
• meron. ¿ ', 864.a 864® 
En id.: otra en la misma calle Real , á Francisco 

Abad.. ',.v 10080 , ioc8© 
En id : otra en seguida de la antecedente , á Mag

dalena Donato 11520 11520 
En id.: otra en la misma calle , á Francisco Solano.: 8640 8640 
En id.: otra unida á la anterior en la callejuela de 

Sirvent, á Isabel Pérez . . . . . . . . . v. . . 6760 6~jé& 
En la provincia deGuadaiaxara. Cabaniílas del Ccai-

po: un majuelo, heredamiento de Santa Seña , co
mo dé seco cepas á marco real, en el llano mas 
arrimado á la ermita de Benalaque 7800 780® 

En id. S. Martin dei Campo: una viña en su térmi-
• no, al sitio que dicen San Pedro, que tiene como 

' 2960 vides á marco real. 720® 72c© 
En EU consecuencia se previene que los segundes recates de dichas 

inca s fe han de cekbrar el dia ia del corriente, á las 10 en. punto 
ás su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Iridias j y á 
fin de que llegue á noticia de todos se fixa este edicto,-que se insertará 
en el diario. Madrid 6 de agosto de 1811. Pedro de Mora, y Lomas.=: 
Por rnardsdo de S. E. r s Julián Gemaitz Saez. 

Es copr* de su original, de que certifico. Julián González Sae%> .< 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

Bolsa. Dia 6 de agosto de~ 1811. • 
CAMBIOS. 

fales reales > . . . . * . . . . . . . $$\ í 94 -y 
Cédulas hipotecarias 54^ VNcaiía 
Certificaciones del tescio público . . . . . . . . . . . . . 78 j : i 
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J55 
Oro español contra plata •,:. . . . r f 
Napoleones ¿e oro . . . . . . . . . . i-| 

Curso de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas i s rs. libra, 

- Dicho Guayaquil. .» • • ' . . . . . 7^ 
Azúcar blanca ñor. 130 rs. arroba. 
Dicha terciada* 1 so 
Canela de Ceilan 80 rs. libra. 
Dicha de Manila. 30 - ; N , 
Pimienta de Tabasco. 7f 
C o c h i n i l l a . . . . . . . . . 130 
Bacalao de primera i 70 rs. arrcba> 
Dicho segunda. 66 
Dicho tercera. \ , . . . 60 

AVISOS. 

El sugeto que quiera adelantar i2c> rs. en dinero efectivo, á cobrar 
de los réditos de una casa propia de D. Benito González Rio, sita en la 
calle de la Ruda , 11.° 6 , entregándole para su satisfacción los títulos y 
escrituras j ó si le acomodase compraría á metálico, esperándole por la 
mitad del dinero tres ó quatro años , ó aquel tiempo que se contratase; 
acudirá á tomar la razón en casa de D. Miguel Maderna , qise vive ca
lle de Füencarral, núm. 5 , primera zapatería entrando por la Red de 
S. Luis á mano izquierda. 
. El dia 5 del corrknte se abrió la tertulia pública en la calle del Prado, 
núm. 3 , en que para la comodidad general se han reunido en un mismo 
edificio quantas diversiones pueden ser agradables en la estación presen
te. SI quarto bsxo está destinado para los juegos de villar, bochas aíe-
wanas, dominó, damas, chaquete, y todo género de carteados, exclu
yendo solo los'prohibidcs por ei gobierno :-el principal para e¡ gran 
baile serio, café &e. ; é igualmente habrá una sala destinada para ercue-. 
la de baile, en la que se ensayará (siendo la entrada, gratuita) de 12 
á 2, ditigido por uno de los mejores profesores de ene arte. La brillan
tez y proporciones de que goza la casa , no se duda sean del aprecio de 
los concurrentes: los juegos estarán abiertos todo el dia. El gran baila 
se empezará á las 8f y se concluirá á la una de la noche, al que no ;e 
admhirán mas que señores oficiales y caballeros, siendo la entrada, tan
to de señora como de caballero , 2 4 rs. j adviniendo que la señora que 
110 vaya puesta como es debido á esta sociedad^ no será admitida. El ca
ballero que guste abonarse,.pagará mcnsualmente adelaatados 60 rs. 

VENTAS. A \ . 
En la mui acreditada fábrica de sombreros y gorras de seda, llamados 

de Pater, por Domingo Abrial, sita en la calle de Alcalá, húm. 1<;, tien
da que tiene persianas verdes, se halla un buen surtido de sombreros re
dondo?, de copa alta y baxa, para hombres y para muchachos., gorritas 
Begras y de varios colores para señoras y niños, todo de superior cali
dad: sen todos de material, y no de canon como muchos de Jos que se 
venden en esta corte, por cuya razón , y estar hechos con la perfeccica 
posible, 50a de mas dur*ciofl y lucimiento,, Este es el ptiacr aviso c¡u« 
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de eilos se da al público, sin embargo da ser ja fábrica mas antigua en 
est3 cone , solo coa el motivo de haber hecho una rebasa'en los precios 
por menor bastante regular, pues los superiores que se vendian á 96 rs. 
se dan- á 84, los regulares que acstabah 84 á 74 , y los de última moda 
á bo, sin que haya par esto ninguna diferencia en La calidad , finura y 
bondad del género; A ios sombreros-de niño, gorros de señora &c. se ha 
hecho también una rebasa proporcionada á cada clase según su tamaño, 
todp por menor; y por mayor siguen los mismos precios corrientes. Se 
hacen de encargo, y remesas para fuera , se componen los viejos , no 
siendo de cartón; se retiñen y arman .de todas modas los de fieltro, y se 
forran de hule, 

En el almacén de zapatos de munición sito en la calle de Fuencarral, 
núm, 9, se reciben esquelas para dar leche de burras sanísimas , mante
nidas á todp pienso de-cebada-, á precio de 4 rs, el quartüio, y se servi
rá á la hora qué se pida con mucha limpieza, 

PÉRDIDAS. 
En elportal de la casa núm. 10 de Ja calle del Baño se dexaron olvi

dadas encima de aa poyo unas llaves y un pañuelo de color. La persona 
que haya hallado uno y otro se servirá entregarlo en la tienda que está 
en la propia calle y hace esquina á la de la Visitación, y se le dará el 
hallazgo, -: 

En la tarde del 4 del corriente desdé la fuente de Santa Cruz , calle 
de Relatores,, la de Atocha, desde esta á palacio hasta Santo Dominga 
el Real se perdió una llave que hace á dos guardas de picaporte y puer
ta de calle. Quien la haya encontrado la entregará en la taberna de 
Paco Trigo , enfrente del mismo palacio, donde darán, el hallazgo. 

4E,QUU,ERES, 
En la calle de las Beatas, entrando por la ancha de S, Bernardo, pri

mera casa á la izquierda, núm. 14, qaanz. 49S, se alquila un quarto 
principal con diez piezas, sus dos guardillas vivideras, una cueva bas
tante capaz y servible, pozo de agua dulce limpio y abundante, una 
pieza con salida á dos patios que ha servido de quaára con siete plazas, 
pajar y quarto para un criado: igualmente un quarto baxo en la.misma 
casa, únicos deque se compone, con cinco piezas, todo muí claro y es
pacioso, los que se alquilarán juntos ó separados con mucha equidad: 
advirtiendo que el todo de la casa es mui cómodo para fábrica ó alma
cén. En la taberna que está enfrente de djcha casa se hallan las llaves, y 
darán las señas donde vive el administrador. 

^TEATROS, 

En el del Príncipe , á las? de la noche, se exeeutará ia comedia ea 
3 actos titulada el Divorcio por amor, y el fin de fiesta la Academia de 
música. 

En el de la Cruz , á las 6 de la tarde, se exeeutará la comedia ori
ginal en 5 actos titulada la Cándida, seguirá el bolero, y se dará fia 
con un divertido saínete, 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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